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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r l in e s tre ........................ . 5 ptas.
Provinola» y Posaslonas, (dam. 6 —
Am érica y Portugal, Idem. . . .  10 —
Otros paisas, idam ........................  15 —

Nùmero suelto, corrien te  □ atrasado, 0 ,50  ptas. 
□a venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCiOM DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al ilustrlsimo ss' 
ñor^Sacretarlo del Ayuntamiento dé M adrid

S  E P U B L I C A  L O S A  B A D O S

S U M A R I O
CoAiíSióN Municipal Peumanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 5 de agosto de 1942.
S ecretaria; Subasta para la instalación de calefacción en ei Co­

legio de San Ildefonso y arregio del patio grande del mismo.
, Concursos para ia demolición y construcción de un pabellón 

para servicios sanitarios en el Mercado-Central de Frutas y 
Verduras, y para el arriendo de dos quioscos en el campo de 
la Chopera dei Parque de Madrid.—Anuncios sobre exposi­
ción hl público de los proyectos de alineaciones, rasantes y 
Ordenanzas de las plazas de la Moncloa y de Santo Domin­
go.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada e,n segunda convocato­

RiA EL dIa 5 de  agosto  de 1942.— £'jr/rücto.—Presidencia 
del excelentísima señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Remaní, Ossorio Arévalo, Rojas Ordóñez, Garcerán y Mel­
gar, y el Sr, Latorre, en sustitución del Sr. Falcó y. Alvarez 
de Toledo,

. Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde, 
siendo aorohada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1," Consignar en acta el sentimiento de ia 
Corporación por el falledmienío de la esposa de! Vocal de la 
Comisión de Ensanche D, José Garda Plaza, y transmitir a 
dicho señor el pésame del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Aprobar'un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de julio, en el que propone, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal en 22 del mismo mes, conforme a su vez con la ponen­
cia emitida al efecto, se imponga al Ordenbiiza municipal don 
Enrique Alamo Arellano, como resultado de su expediente de 
depuración, la sanción de pérdida de haberes durante diez 
meses.

3 , ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Salamanca: ' .
D. Enrique Iglesias García, con su esposa e hijos.
A Badajoz:
D. Luis Gamesa Aseiisio. ’ ,
A Chamartfn de la Rosa:
D. José Garda García, con su esposa.
D. Francisco Fernández Montes, con su esposa e hijos.
D. Julián Laira Truchado, con sn esposa e hijo.
D, Manuel Manzano Domper, con su esposa e hijos.
D. Esteban Qestido García, con su esposa e hijos.

Doña Enriqueta Fernández Sevilla.
A Blanca (Murcia): '
D. Carlos González Qieger, con su esposa y prima.
A Gerona:
D. Martin Aguado Jerez.
A Là Adrada (Avila): ,
D. Juan Aparicio Domínguez, con su esposa, .
A Alava:
D. Nicolás Martín Sánchez.
A Valladolid;.
Doña Lucía Melgnizo, con sus hijos.
A Vaiverde de Majan (Segovia): ,
D. Mariano Sevillano Sevillano. .
A Carabanchel Bajo:
Doña Salvadora Martin de Blas.
D. Luis Pando Bartolomé,
Doña Pilar Soriano Martínez, dona Josefa y doña Felipa 

Domínguez Soriaiio. '

Asuntos y expedientes con dictamen de les Comisionei

Comisión 1.“—Hacianda ■

4 . " Interponer, de conformidad con el criterio sustentado
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, recurso contcnciosoadmiiiistrativó ante 
el Tribunal Provincia) contra d  fallo del Económicoadminis- 
trativo de la provincia, de 17 de junio ultimo, recaído en ia 
reclamación formulada por doña Juana Larraya Martinez con­
tra el acuerdo municipal referente al arbitrio de plusvalía por 
la transmisión dei solar número 8 de la calle de Santa Cruz 
de Marcenado; y por cuyo fallo se anula el referido acuerdo 
municipal y se declara en su lagar que en la citada transmisión 
no procede hacér liquidación del referido arbitrio en tanto no 
se aprecie en el valor del terreno interior que constituye dicho 
solar, ciego, incremento en la última trasmisión en relación 
con la anterior, y sin haber lugar a indemnización de ninguna, 
dase a la iiitere,sada. ■

5 . '’ Abonar, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 22 de enero del corriente año, ai personal que interviene en 
la recaudación del arbitrio de entrada de carruajes a) Cemen­
terio Municipal, en concepto de quebranto de moneda, las can­
tidades de 678,57 y 510,75 pesetas a que asciende el importe 
del 1 por 100 durante los ejercicios de 1940.y 1941, respectiva­
mente, con la siguiente aplicación presupuestaria, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal: la primera 
suma, correspondiente al ejercicio de 1940, con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, y la 
segunda, perteneciente al ejercicio de 1941, con aplicación al 
capitulo de Resultas del mismo presupuesto,

6 . *’ Restablecer en el vigente presupuesto del Interibruna 
plaza de Oficial, electricista de Talleres Generales, con el 
jornal de 12,50 pesetas diarias, plaza que desempeñará el 
Electricista D. Glicerio Tejedor Dominguez, a quien se abo-
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naráti sus jornales a partir del 10 de febrero del corriente eño, 
fecha de ta presentación dd interesado, a cuyo efecto, y pre­
via la tramitación reglamentaria, se iiicremcntaró en la suma 
de 4;0Ü^,50 pesetas el concepto 50 del vigente presupuesto, 
mediante transferencia de dicha suma de) remanente que arro­
jó la liquidación del presupuesto del ejercido de 1941.

7 . ” Restablecer en el vigente presupuesto del Interior una
plaza.de Lavacoches, con el jornal diario de 12 pesetas, plaza 
que corresponde al Lavacoches D, Segundo Morcillo Martí­
nez, a quien se abonarán sus jornales a partir del 23 de febre­
ro dd coirinite año, fecha de la presentación del interesado, 
a cuyo "fecL. y previa la tramitación reglamentaria, se incre­
mentará eii la suma de 3.744 pesetas. d  concepto 560 dei vi­
gente presupuesto dd Interior, mediante transferencia de di- 
ciia cantidad del remanente que arrojó !a liquidación del pre­
supuesto de 1941, .

8 . " Autorizar el gasto de 5.000 pesetas interesado por 
la Dirección de Vías Públicas para la instalación de una 
fragua en la casilla de dicho'Servicio situada en la calle de 
Vdázquez, y que dicha suma sea cargo, eñ armonía con lo 
informado por la Intervención Múnicipal, al concepto 38 del 
presupuesto extraordinario de 1941. -

9 . “ Conceder la necesaria autorización al señor Archivero 
de Villa para invertir hasta d final del ejercido en curso, y 
con destino a dicha dependencia,'ta suma de 15,000 pesetas 
para las adquisiciones de material que a continuación se deta­
llan, suma que será cargo a la consignación de 50,000 pesetas 
figurada en el concepto 252 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior:

■ . Pesetas'

Pesetas

Para cajas guardapolvos..; ...............  6.000
Para el atado de las mismas (cuerdas, bramantes,

b a l d u q u e s ) ..........................  2.000
Para otras cajas, carpetas, clasificadores, fichas, etc. 1,000
Para material de archivoiiomía y escritorio................   2,000
Para soportes metálicos, ficheros y útiles de trabajo. 2.000 
Para gastos ocasionados por el movimiento de papel, 

por el desplazamiento del personal a los pabello­
nes que el Archivo tiene en el Almacén de Villa
y por los envíos al mismo o viceversa___ _______  1.000

Reparaciones de mobiliario............................: ...........; .  1.000

T o t a l ...................................  15.000

10. Conceder a doña María .Guerra Sancho, vistas las 
razones aducidas por la misma y teniendo en cuenta el crite­
rio sustentado en casos análogos, dos plazos iguales trimestra­
les dentro- del actual ejercicio para que ingrese en arcas 
municipales la cantidad total de 745,04 pesetas a que ascien­
de la cuota que le ha sido reclamada por la Administración de 
Rentas por el arbitrio de plusvalía en la transmisión de una 
casa situada en la calle de la Manzana, 13,

[]. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarías que se indican, a los suministrantes y contratistas 

'que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras que se determinan:

Pesetas

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Servicio de Acopies: Materia) 
para obras de reparación del mobiliario en las 
Escuelas de la calle de Don Pedro, 1 . . . . . . . .  90,40

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Juan Muñoz Pruneda; Obras, de 
instalación de aceras de loseta de cemento en.
la calle de Antonio Maura................................... 19.773,23

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941,-:-D. Juan Muñoz Pruneda: Instalación 
de acera de cemento continuo en la Avenida 

de la Reina Victoria, 23, con vuelta a la del
Doctor Federico Rubio y Gali, 6 1 ........... .. ■ • • 3.176,93

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Pablo Cantó: Arreglo de la 
azotea en el Grupo escolar Vázquez de Mella. 892,12

Concepto 585 de) vigente presupuesto ordinario 
del Interior, D, Jiiati Muñoz Pruneda: Tapa- . ,
do de calas durante el mes de junio último...  10. II 0,20

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, —D. Antonio Antón: Instalación 
de pasos de carruajes en la carretera dei Este, 
números 37 y 6 1 ................. ; ................................  1.526,12

12. Conceder a D. Pedro Rodríguez Castro, vistas las 
razones aducidas por el mismo y teniendo en cuenta el criterio 
sustentado en casos análogos, dos plazas iguales trimestrales 
dentro del vigente ejercicio para ingresé eji fondos muni­
cipales la cantidad total de 1.057,53 pesetas a que asciende 
la cuota que le ha sido reclamada por el arbitrio de plusvalía 
por la transmisión a su favor de la finca número 2 de ia calle

"del Ancora.
13. Reconocer a favor de D. Leoncio Meneses, como

propietario de) botti número 59 de la calle de Joaquín Costa, 
en que estuvo instalado el Instituto Antidiftérico Municipal 
desde el 1 de abril de 1939 al lO de abril de 1940, vistas las 
actuaciones seguidas en el expediente y que dicho señor, cono­
cedor de la liquidación practicada por la Intervención Munici­
pal, está conforme con la misma, la cantidad de 13.312,50 pe­
setas a que ascienden ios alquileres correspondientes a dicho 
período de tiempo, a razón de 1.125pesctas mensuales, excepto 
el mes de abril, que se computa por el 50 por 100 de dicha 
mensualidad, según la referida liquidación; debiendo tenerse 
en cuenta la suma de que se trata como crédito reconocido, 
para su inclusión en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación. ,

, Comisión 2 .“— Fomento

14. Aprobar, vi'stos ios informes favorables, que figuran 
en el expediente, emitidos por el íngeniere Jefe de Circulación 
y Transporte y por el Negociado de Transportes en común, un 
presupuesto, importante 63.500 pesetas, remitido por él Con­
sejo de la Empresa Mixta, para instalar una vía que enlace 
las de) paseo de Onéslmo Redondo con !a raqueta de la glo­
rieta de San Vicente, y que dicha suma, conforme con lo pro­
puesto por dicho Consejo, sea anticipada por ¡a Sociedad Ma­
drileña de Tranvías, en los término que previene la base quinta 
del convenio existente entre dicha Sociedad y el Ayuntamiento.

Comisión 3 .^— Ensanche .

15. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas, que
figuran en el expediente, rendidas por el señor Agente consis­
torial interino, D. Antonio Morán, justificativas de la inversión 
de las sumas de 25.000 y 6.000 pesetas que le fueron libradas 
en 25 de abril del corriente año para atender al pago de dere­
chos reales y minutas de Notarios en asuntos relacionados con 
el Ensanche, de las cuales resultan unos sobrantes de 19.665,94 
y 1,633,45 pesetas, qué han tenido ingreso en los conceptos 
de procedencia. ' '

16. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 66 de! vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, la cantidad de 415.109,24 pesetas por la lim­
pieza y conservación del alcantarillado nuevo durante el 
segundo trimestre del corriente año, según certificación expe­
dida por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias.

17. Aprobar los pliegos de candiciones facultativas y
econúmicoadminisírativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, que han de 
regir en ia subasta para el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de ¡a casa número 10 de la calie de Ataúlfo, expro­
piada por la Corporación para la regulación de dicha vía y la 
de Aceiteros, cuyos pliegos se entenderán modificados, en la 
condición sexta de las administrativas, en el sentido de fijar 
la fianza definitiva en 6,000 pesetas para caso de que. sea 
adjudicada en el precio tipo de 20.000 pesetas propuesto, o 
en, todo caso en el 30 por 100 de la suma total en que se rea­
lice s'u,adjudicación. '

18. Aprobar los pliegos, de condiciones facultativas y
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económicoadm'nistrativas,, que figuran en e! expedíeníe, íor- 
muiados por las tiependenciñs correspoiidienfes, para subíisíar 
la enajenación del solar de propiedad municipal sito en la calle 
de Martín de Vargas y paseo de las Acacias, procedente deí 
resto de la expropiación efectuada para la apertura de la prime­
ra de dichas calles, en el precio tipo de 20.089,72 pesetas, 
cuya suma, o la que en definitiva se obtenga, deberá ser iiigrp- 
sEida en el presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

19. Abanar al Habilitado del Instituto Geográfico y Ca­
tastral, D, Cándido Fernández Pérez, con cargo, en urmonfa 
con lo infbrmado por la fiiterveiición Municipal, al concepto 82 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, la cantidad 
de, 33.904 pesetas a que en junto ascienden los jornales 
devengados durante los meses de mayo y junio ülíimos por el 
personal obrero'que interviene en el levantamiento del plano 
parcelario de Madrid y por las hectáreas levantadas para dicho 
plano. ,

20. Conceder licencia a Phanos Inmobiliaria (S. A-), de
conformidad con los informes emitidos-cn el expediente, para 
construir una casa y una nave interior en el solar número 33 
de la calle de Maldonado, siempre que las obras se realicen 
de acuerdo con los documentos técnicos presentados al efecto 
y con sujeción a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipa­
les para esta clase de obras. '

Comisión 4.’* — Policía Urbana y Rural

21. Desestimar, de conformidad con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso miíiúcipa.l, la instancia presentada por D. Ri­
cardo Puga interesando se le adjudique el quiosco de refres­
cos sito en el paseo del Prado, frente al Banco de España.

22. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
■ Aurelio Guerrero Marqués contra el acuerdo de la Comisión

Municipal Permanente, de 27 de septiembre de Í940, que le 
denegó la licencia se!icitada para taberna en la calle de Santa 
.María-, 41, teniendo en cuenta que se trata de un establecí- , 
miento que viene explotando el interesado desde el ano 1934, 
y que en la nueva información realizada por la Dirección Ge­
neral de Seguridad se manifiesta que, si bien es de tendencias 
izquierdistas, no ha tenido ninguna actuación en contra del 
glorioso Movimiento Nacional; debiendo, en su consecuencia, 
con revocación del referido acuerdo denegatorio, concederse 
la licencia de que se trata. ■

23. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
. Gilberto Segovia' Blanco contra el acuerdo de la Comisión

Mutiii ipa) Permanente, de 2 de junio último, que le denegó la 
licencia solicitada para relojería, como cambio de nombre,-en 
el porta! de la casa número 68 de la calle de Atocha, teniendo 
en cuenta que de los nuevos documentos aportados por e[ 
interesado queda plenamente probado que tanto el mismo ■ 
como el actual industrial, D, Avdino Aniano Montcqui, tenían 
constituida una Sociedad para la explotación de los estableci­
mientos situados en la calle Mayor, 39, y en la de Atocha, 66, 
y que al separarse se le adjudicó al segundo el de la calle 
Mayor y al primero el de ia calle de Atocha, y por tanto, en la 
actualidad no se trata de verdadero cambio de nombre, y a 
mayor abundamiento, que el acuerdo municipal prohibiendo 
más de un traspaso tiene la fecha de 16 de diciembre de 1932, 
y lógicamente hay'qlic interpretarlo en el sentido de que fueran 
ios sucesivos traspasos a partir de aquella fecha, siendo, por 
tanto, éste el primero que se celebra; debiendo, en su con­
secuencia, con revocación del acuerdo recurrido, concederse 
a dicho Sr, Segovia la licencia de que se trata.,

24. Estimar, ratificando la Comisión el anterior dictamen, 
el recurso de reposición interpuesto por dona Camien Larrea 
Daguerre contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 23 de abril último, que le denegó' la licencia solici­
tada para frutería y cacharrería en la callé de Joaquín María 
López, 57 (accesoria a la de Andrés Mellado, 78), una vez 
que a) antecesor le fué concedida en 3 de diciembre de 1941 
licencia para la misma industria; debiendo, en su consecuen­
cia , con revocación del acuerdo recurrido, concederse la 
licencia de que se trata, con la prescripción de que este local 
solamente podrá dedicarse a la industria de referencia.

25. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ramón Arnao Segura contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de i] de julio último, que le denegó la

licencia solicitada para taller de zapatero con menos de tres 
operarios en la calle de Lista, 52, visto el nuevo informe, que 
figura en el expediente, en el que se manifiesta que han sido 
subsanados los defectos que le fueron señalados; debiendo, en 
su consecuencia, con revocación del acuerdo recurrido, conce­
derse la licencia de que se trata,

26, Estiniar el recurso de reposición interpuesto por don 
Bruno Asenjo de Frutos contra el acuerdo de la Comisión Mu- 
nicipaj Permanente, de 12.de marzo ultimo, que le cjenegó la 
licencia solicitada para la venta de huevos, aves y caza en la 
calle de Guzmán el Bueno, 53, visto el informe, que figura eii 
el expediente, en el que se manifiesta que la industria que 
afectaba en distancia' a la de que se trata cu la parte referente 
a la venta de huevos no se ejerce desde la liberación de 
Madrid; debiendo, en su consecuencia, con revocación de) 
acuerdo recurrido, concederse la licencia indicada, evacuán­
dose, previamente a la entrega de la misma, en sentido favo­
rable los informes técnicos. '

. 27. Estimar el recurso de reposición interpuesto por Su- 
cesor,es de Izaguirré y Pérez (S, Ai), contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio último, que 
le denegó licencia para almacén-de coioniales, como cambio 
de nombre; en la calle de la Amnistía, 7 (accesoria a la plaza 
de Ramales, 7), vista ia documentación aportada al expediente, 
por la que se demuestra que la industria venía dada de alfa en 
ia Hacienda desde el año 1923; debiendo, en su consecuencia, 
con revocación del acuerdo recurrido, concederse la licencia 
de que se trata, y debiendo, previamente a !a entrega de la 
misma, realizarse en sentido favorable la información de los 
Servicios técnicos correspondientes. ’ . ■

28. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Dolores Montero González contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente,-de 7 de mayo último, que te denegó 
licencia para peluquería de señoras en la calle de Alberto Agui­
lera, 36, visto el informe, qUe figura en el expediente, de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito, en el que se manifiesta que el 
esíabledmiento que afectaba en distancia al de la interesada 
lleva bastante tiempo sin funcionar; debiendo, en su conse­
cuencia, con revocación delacuerdo denegatorio, concederse la 
licencia de que se trata, y debiendo, previamente a la entrega 
de la misma, informar favorablemente.los Servicios técnicos 
acerca de las condiciones de! local, .

29 a 111,'  ̂ Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondieídes y de conformidad 
con e! de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A D. Ubaldo Pérez, para despacho de leche, como traslado 
forzoso, en la calle de Claudio Coelío, 97, visto el informe, 
que figura en el expediente, de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, en e! que se manifiesta que la industria viene ejercién­
dose sin interrupción desde el ano 1934, y cuyo antecesor 
poseía la licencia correspondiente.

A D. Feliciano Muñoz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio Ló­
pez, 186-

A D. Felipe Pérez, para venta de calzado ordinario, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 68.

A D. Mauricio Mena, para vmta de curtidos por menor, 
como'cambio de nombre, en la calle de Hernani, 10.

,A D, Agustín Ameller, como representante de sus herma­
nos, D. Agustín, doña Asunción y doña Pilar, para nrerceria 
por menor, como cambio de nombre, en la calle de Viriato, 37.

A doña Juana Sánchez, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 142.

A dona Angeles Muradas, para casa de. huéspedes, como 
cambie de nombre, en el paseo del Prado, 44. . . .

A D. Andrés Martínez, para ferretería por menor, como 
cambio de nombre, en la plaza de Olavide, 7.

A doña Josefa Muñoz, para perfumería y papelería, como 
cambio de nombre, en la calle-de Joaquín García Morato, 146.

A Lorenzo y Compañía (S. L ,), para suministros genera­
les, como cambio de nonibr® y ampliación de la licencia con­
cedida para venta de motocicletas y accesorios, en la calle de 
Núñez de Balboa, 24, ,

A D, Alberto del Rincón, para colchonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 9. ■ ■

/



386 BOLETIN DEL' AYUNTAMIENTO DE MADRID

A doña Tomasa Pascual de Miguel, para venta de fiambres, 
como cambio de nombre, libre de derechas, en la calle de Hor- 
taleza, 4. -

A D. Amador Lamela, para café con plato y cervecería, 
como.cambio de nombre, en la calle de la Victoria, 4 ,.

A D. José Garda Robles, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle d e j' Conde de Peñalver, 
número 10. ,

A D. Emiliano Miguel Sanz, para pehiquerta de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de. Bravo Murillo, mí- 
mero 106,

A doña Manuela Díaz, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 37.

A doña María González, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Diego de León; 59.

A Ü. Francisco Ruiz, para venía de material eléctrico, 
como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 48.

A D. Oreiicio Roda, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la plaza del Alto de los Leones de 
Castilla, ]. •

A D, Andres Castiñeira, para venta de frutas y verduras 
en la calle de los Mancebos, 14.

A Pereira y Bautista, para venta de joyas, como cambio 
de nombre, en el portal de la casa número 33 de la calle de la 
Montera.

A D. José Arteche, para café bar restaurante, como am­
pliación, en la calle de la Victoria, 2,

A D. Angel Hernández, para Venta de ropas hechas, como 
ampliación de sastre con géneros del país, en la calle de Bra­
vo Murillo, 140. ' ''

A D. Angel Buirrún', para venta por menor de ropas he­
chas, como ampliacióti, en la calle de Fuencarra), 70.

A D. Pablo Zorzabalbea, para taljer de reparación de 
aparatos de radio y electricidad en general en la calle de 
Ferraz, 27. . -

A Unión Salinera de España {S. A.), para industria de la 
sal y sus derivados en la plaza de la Encarnación, 2.

A D. Joaquín Moreno, para , chamarilería en la calle de 
Eugenio Saiazar, 6. .

A D. Simón de la Vega, para frutería y verdulería en la 
calle de Cartagena, 118. '

A D. Román Hernández, para taller de escultor en la calle 
de Antonio Flores, 4. ■

A doña Carmen Melero, para lencería y modas en la calle 
de Serrano, 17. ' .

A Mediodía (Compañía Española de Seguros), para ofici­
nas en la, calle de Recoletos, 4. .

A D. Antonio de! Pino, para venta de objetos de escritorio 
en estanco en la calle de la Cruz, 19.

A D. Benito Humanes, para depósito cerrado de maíerialcs 
de construcción en el Pasaje del General Mola, .6. .

A D. Antonio .Una, para taller de prótesis dental en la 
calle de Ayula, 38. ; ■

A Continental, Fábrica Española del Caucho (S. A.), para 
oficinas y Consejo de Administración en ‘!a calle de Miguel 
Angel, 31.

A D. Vito García, para perfumería por menor en la calle 
de Ponzano, 2. ,

A D. Gnillermo de !a Torre, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Hernani, 6. ■

A D. Victorio y D. Pedro Hernández, para venta de hie­
rros y metales en la calle de Hernani, 3.

A D. Telfisforo Martin, para depósito cerrado de calzados 
de vendedor ambulante en la calle de la Farmacia, 3.

A La Vasco Navarra (S  R. C..), para oficina de coiifratista 
de obras en !a Avenida de José Antonio, 45. /

A D. Luciano Toed, para oficinas en la Avenida d ejóse 
Antonio, 27. ,

A D. Paulino Maestre, para despacho de comisionista en 
la Avenida de José Antonio, 29.

A Fundidores de Hierro de la Provincia de Madrid, para 
oficinas comerciales en la Avenida de José Antonio, 27.

A los PP. Agustinos, para,residencia de estudiantes en la 
calle de Juan Montaivo, 28.

A doña Manuela Villagarda, para venía de frutas en el 
Mercado de Maravillas, cajones números 309 y 310.

A Penta (S. A ), para laboratorio y depósito de productos 
químicos en la calle del General Lacy, 5 y 7. .

A D. Vicente Llodró, para oficinas en la calle del Caballe­
ro de Gracia, 20,

A dona Filomena Galiana, para academia de corte y con­
fección en la calle de Donoso Cortés, 25.

A D Mariano Sainz, para barbería en la calle de Fraticos 
Rodríguez, 71. . ,

A doña Virginia Vázquez, para academia de corte y con­
fección en la calle de Bravo Murillo, 98,

A Comercial Blanch (S. A.), para venía de accesorios de 
automó.vil y maquinaria en la calle de Francisco de Rojas, 2.

A Religiosas FiMpenses, para colegio con varios profeso­
res en la calle de Zurbano, 68.

A D, Nicolás Herranz, para taller de carpintería a mano 
en la calle de O’Dónnell, 35. ■

A doña Gabriela Vega, para administración de coches de 
línea en la Puerta de Toledo, I.

A D . Fernando Orqpesa, para taller de pintor de brocha 
en la calle del Divino Pastor, 22. '

A D. Ifigenio Arrabal, para mercería por menor en la calle 
de Joaquín García Morato, 80.

A D. Emilio Pina, para taller de pintura a mano en la calle . 
de! General Aivarez de Castro, 17. ■ ' '

A Nájcra (S. A.); para venta de objetos de arte, decora­
ción y muebles en la plaza'dc la Independencia, 3.

A doña Emilia Redondo, para churrería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Olivar, 10.

A D. José Luis Estévez, para depósito Cerrado de lanas, 
como cambio de nombre, eu la calle de la Farmacia, 6.

A D. Ricardo Andrés, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 105.

A doña Isabel Egáñiz, para pastelería con horno, como 
cambio de nombre, en la calle derBarquillo, 43.

A D. Enrique Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Colegiata, 5.

A D, Vicente Mirado, para taller de tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ayala, 25. ,

A D. Luis Lobato, para taller de ajuste con dos electro­
motores para accionar cuatro pulidoras y una dínamo, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Fourquet, 20 y 22.

A D. Nazario Mantecón, para vaquería con estabulación de 
diez y siete reses y dos en la enfermería en la calle de Pablo 
Sarasatc, 4, con carácter provisional teniendo en cuenta ej 
acuerdo municipal, de 4 de agosto de Í939, que prohíbe la exis­
tencia de establos en la población, y sin derecho por parte del 
interesado a ninguna reclamación ni indemnización taa pronto 
como deje dé tener efectividad la orden de la Comisarla Ge­
neral de Abastecimientos, de 21 de noviembre de 1939, auto­
rizando la esta bulad ó ti de reses provisionalmente para paliar 
el problema del abastecimiento de leche a la capital.

A D. Teodoro Cuesta, para establo capaz para diez y nueve 
reses en la calle de Méndez Alvaro, 87 moderno, en las mismas 
condiciones que se indican para el anterior,

A D. Manuel Riesgo, para depósito cerrado drogas del 
establecimiento principa), sito eu la calle del Desengaño, nú­
meros 22 y 24, en la calle de Fernández de la Hoz, 41.

A D. Lorenzo Carreteró, para imprenta con dos minervas 
y dos electromotores para accionarlas en la calie del Conde 
Duque, 14  ̂ .

A D,-Emilio Taciiia, para instalar tres electromotores para 
accionar varios aparatos en la calle del Humilladero, 25.

A D, FabrtciatioPílente, para instalarun electromotor para­
accionar un banco de terminación de-calzado en el taller de 
composturas sito en la calle de Bravo Muriilo, 127.

A D. Ricardo Rósssl, para imprenta con cinco electromo­
tores para accionar varias máquinas en el Pasaje de la Allianr- 
bra, número 1,

A D. Francisco de la Vega, para, taller de ajusfe con un 
generador de acetileno y cinco electromotores para accionar 
seis máquinas en la calle de Don Ramón de'la Cruz, 97. '

A La Campiña Triguera, para tahona con despacho y dos 
hornos de leña y tres de ga s oil y ocho electromotores para 
pedonar varias máquinas en la calle de Luisa Fernanda,nú­
mero 23.'

A doña Luisa Pérez, para inipreiila con tres electromoíores 
para accionar varias máquinas en la calle del Tutor, 1.

A D. Félix García Ochoa, para horno de bollos en la calle 
de Meléndez Valdés, ló, .

A Industrias Luán (S. I.,), para fábrica de cgla.s vegetales

■ ! r,: i
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con tres electromotores para accionar varías mác¡uinas en la 
calle de Francisco Silvela, 76. .

A D. José Mctguizd, para íabricación y elaboración de 
aparatos de vidrio con dos electromotores para accionar varios 
aparatos en la calle de Alfonso XII, 52. .

A doña Cristina Blesa, para bar con cafetera de presión, 
una saturadora y baño de Marta en la calle de los Hermanos 
Miralles, 38.

A D. Adolfo Pastor, para estación de servido y venta de 
aceite mineral con tres tanques para gasolina de 2.500 litros;  ̂
uno de 1.500 y otro de 8.500; otro para gas oil de 7,500 litros, . 
y otro para petróleo de 2.500, e instalar cuatro electromotores 
destinados al accionamiento de cuatro aparatos distribuidores, 
dos compresores y un elevador, en la calle de Joaquín Garda 
Morato, 78.

A D. Pedro Díaz, para instalar uii electromotor para accio­
nar una pulidora en la calle del Ferrocarril, 31. ,

A D, Ramón Barrero, para casquería, libre de dereclios por 
traslado forzoso, en la calle de Jéstjs y María, 20,

A D. Fernando Naveira, para taller de confección de cal­
zado con cuatro oficiales y para instalar un electromotor para 
accionar un banco de terminación de calzado en la calle de Le- 
ganitos, 14. .

112. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Gonzá­
lez Casarrubios para taller de instalador electricista en la calle 
de Benito Gutiérrez, 7, una vez que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, se trata de un semisótano con entrada 
directa por la calle. ' '

113. Denegar la licencia solicitada por D. Julián 3ándiez 
para venta de velocípedos en la calle de O’Dónneil, 7, una 
vez que; según informa la Dirección de Arquitectura, se trata 
de un semisótano sin la altura reglamentaria y con acceso 
directo por la vía pL'iblica.

114. Denegar la licencia solicitada porD. Casimiro Ayiiso 
Marín para taller de reparación de aparatos de radio en el 
paseo del General Martínez Campos, 38, una vez que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, el local no tiene la altura 
reglamentaria.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Donato Merino
Santos para taberna, como cambio de nombre, en la calle del 
General Zabala, 31, una vez que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, el local no reúne las debidas condiciones a 
tal fin. .

116. Denegar la licencia solicitada por Investigaciones de
la Construcción (S. A.) para instalar varias máquinas y electro­
motores en el paseodél Hipódromo, 17, una vez que, según 
iniormalaDirecd0n.de Arquitectura, se oponen a la misma 
las disposidüiies aprobadas provisionalmente por la Jimia de 
Reconstrucción de Madrid. ' ,

117. Denegarla licencia solicitada por D. Aurelio Gra­
nero para instalar un electromotor y una máquina tupí en la 
calle del Doce de Octubre, 16, teniendo en cuenta las mismas- 
razones que se indican para el anterior.

Comisión 7 .^~G o b larno  in te rio r y Personal

118. Disponer, como resultado de la reapertura, con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación, del expediente de 
depuración del Celador de Mercados D. David Gallego Mar­
tínez, y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, la 
ratificación del acuerdo municipal, de 12 de enero de 1940, ad­
mitiendo sin sanción alguna al referido Celador de Mercados.

119. Disponer, como resultado de un nuevo estudio', con 
las diligencias consiguientes a cargo del Juzgado Especial de 
Funcionarios, del expediente de depuración del Profesor de la 
Banda Municipal D, Julián Menéndez González, que fué reti­
rado de la sesión del Ayuntamiento Pleno de 12 de diciembre 
de 1939, y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, 
la ratificación del referido acuerdo, que-contenía la propuesta 
de destitución del referido funcionario, con salvedad de los 
derechos pasivos que pudieran corre,sponderle.

120 y 121. Destituir, como resultado de ios respectivos 
expedientes de depuración y de conformidad con el Juzgado 
Especial de Funcionarios y con las-ponencias emitidas a i efecto, 
íi! funcionario téailcoadministrativo D. Antonio, Plañiol Bon- 
nels y a! Bombero D. Agustín Andrés Lorenzo, con pérdida 
de todos los derechos que como funcionarios pudieran co­
rresponderles, salvo los de carácter pasivo, '

122. Aprobar, haciéndolas suyas la Cbmisióu, por encon­
trarlas conforme, las bases que, formuladas por la Sección, se 
expresan a continuación, para el concurso que ha de convo­
carse entre funcionarios de Contabilidad dd Ayuntamiento 
para proveer la plaza de Tesorero-Contador:

Primera. Se convoca concurso para proveer la plaza de 
Tesorero-Contador de la Corporación municipal, dotada con 
el haber anual de 16,500 pesetas.

Segunda, El que resulte designado disfrutará como gra- 
•tificación la correspondiente a la Jefatura de Sección que 
desempeñe directamente.

Tercera. Podrán concurrir al concurso únicamente ios 
funcionarios en activo del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid pertenecientes al Cuerpo de Contabilidad que cuenten 
por lo menos con diez años de servicios prestados de una 
manera efectiva.

Guaría. Se reconocerán como méritos preferentes, que el 
Tribunal podrá estimar con la prelación que estime convenien­
te, poseer el titulo de Profesor mercantil, pertenecer al Cuer­
po de Interventores de la Administración local, poseer el 
titulo de Abogado, los cargos servidos dentro de la Corpora­
ción municipal y la certificación de estudios de indolé eco­
nómica; todos ellos debidamente comprobados.

Quinta, El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
presidido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, qué 
podrá delegar en el Teniente Alcalde Presidente de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal; por el Teniente Alcalde 
Presidente de la Comisión de Hacienda, por el Secretario 
general de la Corporación y por el señor interventor de .fon­
dos de la misma. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el 
funcionarlo que designe la Secretaria General.

Sexta. Los aspirantes presentarán sus instancias en el 
Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, en e! plazo 
de veinte días, acompañadas de cuantos documentos sean 
necesarios. , . . .

El plazo comenzará a contarse a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B oletIn dél Ayuntamiento de 
Madrid. ' ■ .

Séptima. ElTribunal presentará su propuesta dentro del 
plazo de diez días, a cbníar desde aquel en que termine el 
dé presentación de solicitudes; y '

OctaVa. La Comisión Municipal Permanente se reserva 
la facultad,de declarar desicito el concurso,

123. Disponer, de'Conformidad con lo solicitado por el 
interesado y con los informes, que figuran en el expediente, 
emitidos por la Dirección del Servicio contra Incendios y por 
la Sección, que con efectos desde el día,l9 del corriente sea 
nombrado nuevamente'D. Antonio Gómez Lázaro Jefe de 
zona interino del Servicio contra Incendios, por plazo no 
superior a seis meses, sin que los servicios que preste y haya 
prestado el interesado con este carácter puedan originar dere­
cho alguno en su favor para ocupar la plaza en propiedad, 
cesando en el desempeño del cargo si antes de transcurrir este 
periodo de seis meses de interinidad se proveyese definitiva­

'  mente la plaza en propiedad, o bien porque asi lo aconsejaren
conveniencias del servicio u otra causa justificada.

124. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por ta Sección, al 
Subalterno D, Pedro Menéndez López,, asignándole el haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 80 por 100 del que percibe 
en activo y le sirve de regulador, ' '

Comisión de Talleres y Acopios

125. Dejar sin efecto la cesión hecha a! Consorcio de la 
Panadería de Madrid de la esntidad máxima de 1.200 tonela­
das de madera, con destino a los hornos de cocción de pan, 
conforme al acuerdo municipal de 12 de marzo del corriente 
año, una \ez-que, aim reconociendo las necesidades que dicha 
entidad tiene de adquirir leña en debidas condiciones y cerca 
de los centros cónsumidorés de la capital, no es posible que 
el Ayuntamiento enajene la leña procedente de sus propios. 
Parques cuando la pueden precisar, como ocurrirá con toda 
seguridad, los propios servicios de la Corporación; haciéndose 
constar que a dicho éfedq se fia ordenado a la Dirección del 
Servicio de Acopios que suspenda inmediatamente !a extrac­
ción de leña que hasta la fecha realizaba el mencionado Con-
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sordo de la Panadería, qu« deberá liquidar c<?n toda urgencia 
el importe de la totalidad de la leña extraída por el mismo 
hasta la fecha de este acuerdo. .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho'de oficio

i26. Se dio cuenta de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 22 dé abril del corriente año, por la qpe se absuelve 
a la Administración del recurso interpuesto por D, Domingo 
Príncipe Ardura contra el acuerdo de! Ayuntamiento de Id de 
septiembre de 1932 en cuanto no dió-lugar a la devolución dé 
la fianza solicitada por did]o señor y constituida em garantía 
de ja concesión en arriendo del Mercado llamado de Olavide 
(devolución sometida a certificación de solvencia, que no pre­
sentó el interesado), y se revoca el referido acuerdo en el 
particular que exigía a aquél la cantidad de 22.431 pesetas 
por razón de obras realizadas en dicho Mercado; confirmando, 
en lo que con estos pronunciamientos es conforme, la senten­
cia apelada del Tribunal Provincial de fecha 21 de diciembre 
de 1933, y revocándola en lo que no es conforme.

A continuación de dió cuenta de un informe'del Servicio 
Contencioso municipal, fecha 1 del corriente, en e¡ que hace 
constar que siendo definitiva (como dictada por el Tribuna! 
Supremo) la anterior sentencia, sólo cabe acatarla, y,'dánda- 
la cumplimiento, hacer que pase a la propiedad del Ayunta­
miento el importe de la fianza de 250 pesetas que el Sr. Prín­
cipe Ardura afectó al cumplimiento dqsu contrato de arrenda- 
qiiento de! Mercado de que se trata, y una vez hecho así, 
declarar concluso el expediente y. disponer su archivo, ya que, 
según la mencionada sentencia, no puede exigirse; aT citado 
señor el pago al Ayuntamiento de la cantidad exigida al mismo 
por razón de obras en el referido Mercado.

Y ía Comisión Municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo informado par la Asesoría Jurídica en el prece­
dente informe. '

n.

127 a 129. Quedar enterada de tres oficios de la Inter­
vención Municipal, fechas 21 del pasado mes de julio, haciendo 
constar, a los efectos preceptuados en los artículos 584 del 
Estatuto Municipal y 129 de! reglamento de Hacienda muni­
cipal, que durante el ejercicio económico de 1941 iio se han 
realizado operaciones de cargo y data por el concepto de 
«Créditos bloqueados» y por cuenta de operaciones de Teso­
rería del presupuesto ordinario y del extraordinario de 1923, 
respectivamente.

Asunto con d ic tam en  de la Comisión 1.“— Hacienda

I3Ü. Satisfacer a los funcionarios que a continuación se 
expresan ei .importe de las diferencias que les corresponde 
por vencimientos de cuatrienios durante la época marxiste, que 
hasta la fecha no han sido satisfechos a aquéllos por entender 
que los expresados devengos se hallaban afectados por la ley 
de Desbloqueo, vistos el informe, que figura en el expediente, 
emitido por el Servicio Conteticioro municipal (en el que taxa­
tivamente se hace constar que es de 'aplicación el apartado a) 
dei artículo 36 de la referida ley, abonándose'a ioŝ  referidos

funcionarios sin descuento alguno ías cantidades que por el 
indicado motivo se les adeuda) y el acuerdo de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, favorable a dicho abono; 

. debiendo ser cargo el importe de las difereiicias.de que se trata 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y aplicarse este acuerdo con Carácter genera! a todas 
las redamaciones análogas que en lo sucesivo puedan formu­
larse; haciéndose constar, por lo que respecta a ios devengos 
de D. José María Humbert Núñezy de D. Francisco Antonio 
Redondo Casal, que deberá pasar el expediente a la Comisión 
de Ensanche, por tratarse de funcionarios técnicoadminístra- 
tivos de esta zona: -

. Pesetas

D, Celso Mezquita Smith (acuerdo de 18 .de abril 
de 1941), dc'sde el 19 de abril al 11 de noviembre
de 1937................. •.......................................................  563,88

D. Antonio Martínez Abad (acuerdo de 25 de abril 
de 1941), desde el 19 de abril al 16 de diciembre '
de 1 9 3 7 . . . . ; . . . . , , ' . ..........    661,08

D. Julio Rebollo Cebrián (acuerdo de 9 de mayo 
de 1941), desde el 29 de febrero al 11 de noviem- .
b red eI937....... ........................       758,30

D. Antonio Berrocal Fonseca (acuerdo de 12 de 
julio de 1940)j desde el 19 de abril a! 11 de no­
viembre de 1937...........................................    563,88

D, José Caballero Pascua! (acuerdo de 27 de junio 
de 1941), desde el 27 de octubre al 31 de marzo
de 1938 ...- ............................ .... ■............................ ■ 213,96

D. Ignacio Burrie) Muñoz (acuerdo de 20 de junio 
de 1941), desde el 19 de julio de 1936 al 11 de
abril de 1937............................ ■.................................  365,22

D. Serafín V. Martín Hernández (acuerdo de 20 de 
junio de 1941), desde el 19 de julio de 1936 al,l 1
de abril de 1937......................................   365,22

D. Julio Andrés Martínez (acuerdo de 20 de junio" 
de 1941), desde el 19 de julio al 2 de diciembre
de 1936 ......... ....................    186,08

Doña Mercedes Alvarez Peraloner (acuerdo de 13 
de junio de 1941), desde el 2 de enero al -31 de 
marzo de 1939...............................................................  123.60

T o t a l .....................................  3.801,22

Ht * *

Asunto al despacho da olicía v

131, Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 dd corriente, en el que, por tener necesidad de 
atender al restablecimiento de su salud, solícita un mes de 
licencia, y propone se haga cargo de la Alcaldía, por ausencia 
también del primer Teniente Alcaide, excelentísimo señor 
Conde de Casal, el segundo Teniente Alcalde, excelentísi­
mo señor Marqués de la Váldavia, y hasta tanto regrese aquél.

y  la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada y aprobar la designación del setlor Teniente 
Alcalde que iiiterinameníe ha de encargarse del despacho de 
la Alcaldía.
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Comisión 3.^ — Ensanche

132 a 134. Conceder licencia a la Cooperativa Electra, de 
conformidad con los informes emitidos en los expedientes co­
rrespondientes, para construir tres centros subterráneos para 
transformación de energía eléctrica en las calles de Hilárión 
Eslava y Joaquín María López, Blasco de Garay' y Joaquín 
María López y Galílco y Fernando el ¿Católico, siempre que 
su edificación se realice de conformidad con los proyectos pre­
sentados al efecto y con sujeción a cuánto preceptúan laS Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplica­
bles a esta clase de construcciones, así como también a las 
condiciones marcadas por la Dirección de Vías Públicas en 
sus informes, fecha 20 de junio del corriente año, que, constan 
én los respectivos expedientes, a cuyas normas ha prestado ya 
su conformidad Ja expresada Compañía,

Se levantó la sesión a ¡a una y treinta minutas de la 
tarde. , '

S E G R E T A R I A

S U B A S T A

. La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 de julio último, con sanción del Apuntamiento 
Pleno en la de 2B del mismo mes, aprobar loe pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
instalación de calefacción en el edificio del Colegio de San Ilde­
fonso y arreglo del patio grande del mismo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias sígnientes alen que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ,

L.o que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en él articulo 2ti del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 5 de agosto de 1942.— P. A,—del señor Secretario, el 
■ Oficial mayor, P. de G óhoolivs, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* • *

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 29 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar las. obras de 
demolición y construcción de un pabellón para servicios sanitarios 
en ef Mercado Central de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante loa diez días siguientes mi en ‘que este anuncio 
aparezca inserto en Boletín Oficial de la provincia, dentto de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho cóhciirso; en !a inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en esto 
caso se presenten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 26 del reglamento de 2 de Julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munícipalea.

Madrid, 5 de agosto de 194'2,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Éspañal

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de Julio último, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar el arriendo 
y explotación durante cinco, años, para alquiler de bicicletas, de 
los dos quioscos rústicos de propiedad municipal situados en el 
campo de la Choperá del Parque de Madrid, por sorteo entre 
dos adjudicatarios.

- Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al «n que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín OficialAñ !a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya ¡ugar a redamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

■ Lo que se anuncia al público en cupipümiento de lo dispuesto 
en el articuló 26 de) reglaaiento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicies municipales,

Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. A. Jei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

A N U N C I O S
Aprobado en principio por la Comisión Municipal Permanente 

y por.el Ayuntamiento Pleno, en sesiones del 29 de julio pasado, 
el proyecto de alineaciones, rasante y ordenanzas.de la nueva 
plaza de la Moncloa, formado porla Sécción de. Urbanismo dq 
la Dirécción de Arquitectura municipal, por el presente se anun­
cia a! público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 29 de 
la vigente ley de Ensanche, en el 11 del reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales, y en' el 146 de la ley Municipal, 
para que durante el plazo de treinta días, a partir de la fecha dé' 
publicación de! presente anuncio en el Boletín O n d a i  de la pro­
vincia, puedan presentarse en el Registro general de esta Secre­
taria las reclamaciones que estimen oportunas, estando el expe­
diente de manifiesto en la citada Seqción de Urbanismo (calle de 
los Señores de Luzón, 1) para su examen por las personas a quie­
nes interese el proyecto. ,

Madrid, 1 de agosto de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  +

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
■día 29 de julio último, se ha servido acordar se exponga al públi­
co, para reclamaciones, por plazo de un mes,, contado a partir de 
lá publicación de este anuncio en el B oletín  Oficial de la provin­
cia, el proyecto de ordenación de la plaza de Santo Domingo y 
prolongación de la calle de Jacofnetrezo, que afecta a las fincas 
números impares de !a calle de Tudescos; a las números 19, 18, 
17, 16, 15 y .14 de la propia plaza de Santo Domingo; a las núme­
ros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la misma, así como a la número 17 de la 
cuesta de Santo Domingo; a las números 1 ,3  y 5 de la calle de 
Isabel la Católica; a ta número 4 de la de Leganitos, y a las que, 
por existencia de proyectos aprpbados, quedan afectadas en las 
calles de Silva y Jacometrezo.

Lo que se anuncia al público, haciéndole saber que el men­
cionado proyecto se halla de manifiesto en la Sección 2.“ (Fo­
mento), donde podrá ser examinado, todos ios días laborables, de 
once de ¡a mañana a una de la tarde. '

Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

1̂
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SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hay, con expresión da su cuantía | 
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones  

para los mism os

Peclins

26 agosto

1 sepbre.

20 agosto

22

Objeto de las subastas y concursos

s u b a s t a s

Derriboyaprovechamieuto de los ma- 
teriulcs de la finca número l l t  mo­
derno de la calle de Toledo, con 
vuelta a la de ia Ventosa,—-Precio
tipo..........................................................

Derribo y aprovecliamiento de los ma-, 
teriales de la casa número 4 de la 
cálle de los Santos.—Precio tipo.. |

, C O N C U R S O S  I
Adquisición e instalación de 1.000 ces- 

fas papeleras en las vías públicás de 
esta capital.— Plazo de admisión de 

. proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boleim  Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que a! margen se indica.-Pre­
cio tipo, a razón de 80 pesetas por
papelera.. ■'............................................ :

Construcción de tres quioscos de re­
frescos en el Parque de Madrid. 
Plazo deadmisión de proposiciones: 
veinte dfas hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Bo'etín O ficial de la provincia y| 
terminarán en la fecha que a! mar­
gen se indica.—Presupuesto de con-, 
trata.-........................................................

teselas

Fechas

10.000

10.700

80,000

78,555,43

19

11 agosto

19 agosto

Objeto de las subastas y concursos

Para reclam aciones p o r  cinco d ías hábiles,
, pue em pezarán a  correr y  copiarse desde 
el siguiente al en que aparezca e l  anancio 
en el Boietin Oficial de ¡a prooincia y 
terminarán en ¡a fech a  que a l margen 

se  indica;

Concurso de obras de reparación y de­
coración de los salones de Comislo- 
nes de la Primera Casa.Consistoriül 
y Casa de Cisneros, y en el resto 
de la planta principal de este último 
edificio,—Pfdsupiiesto de contrata. 

Concurso de reparación e itisíalactón 
de la calefacción en la Casa de Cis­
neros,— Precio tipo, incluidas las 
obras accesorias.......... ....................

Pura reclam aciones poi diez días hábiíés, 
que em pezarán a  correr y  contarse d esd e  
el siguiente al en que apifrezcu e l  anímelo 
en el Boletín Oficial d e ¡n prooincia y 
terminarán en la fecha otte a l margen  

. se indica:

Subasta para la instalación de calefac 
ción en el edificio dei Colegio de 
San Ildefonso y arreglo del patio 
grande del mismo.—Precio tipo - . -. 

Concurso de obras de demolición y 
construcción de un pabellón para 
servicios sanitarios, en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.--Pre­
cio tipa...................................................

Concurso para el arriendo y expiota- 
don durante cinco años, para alqui­
ler de bicicletas, de los dos quios­
cos rústicos de propiedad municipal 
situados en el campo de la Chopera 
del P,arqae dé Madrid, por sorteo 
entre dos adjudicatarios.— Canon 
anual que ha de satisfacerse por 
cada uno de los adjudicatarios..........

Pesetas

377.318,73

97.750

96.419,50

195.878,86

13.500

Tarifa de anuncios oficiaies
. Pesetas

Relativos a subastas y concursos, lín e a .. ................................................ ....................... .............................................  3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, l ínea. . . . . . .  t ................................... '...............................................  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos ' 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que , se publiquen por disposición de la Alcaldía 

, Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea........................i , - ........................................ .. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ■ ■

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I O N .  — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


